
 
 

      
 

 
 
 
 

FECHA: 17 / 05 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N° 172-2025-MDA/OGAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 17 de mayo de 2025, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

• LEY N°32338 

 Objeto: 

Ley que Declara de Interés Nacional. El Fortalecimiento de las Acciones para la Inscripción en las 
listas representativas del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la Unesco de las 
Expresiones Culturales que Forman parte del Patrimonio Cultural de la Nación de los 
Departamentos de Cusco, La Libertad, Junín y Moquegua. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
• Se declara de interés nacional el fortalecimiento de las acciones para la inscripción en las Listas 

Representativas del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) de las siguientes 
expresiones culturales que forman parte del patrimonio cultural de la nación: 

“a) Festividad de la Virgen de la Puerta de Otuzco del departamento de La 
Libertad. 
b) Festividad del Corpus Christi de Cusco del departamento de Cusco. 
c) Género musical y danza sarawja de los distritos de Cuchumbaya, San 
Cristóbal y Carumas de la provincia de Mariscal Nieto del departamento de 
Moquegua. 
d) Danza huaylarsh wanka del departamento de Junín. 
e) Danza de la tunantada de la provincia de Jauja del departamento de Junín. 
f) Danza guerrera de los shapish de la provincia de Chupaca del 
departamento de Junín.” 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 
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El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2400441-1.  

 

 

• LEY N°32336 

 Objeto: 

Ley que Modifica el Código Penal, Decreto Legislativo 635, para Incorporar el Delito de Captación 
de Menores de Edad para la Comisión de Delitos. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 
• Se incorpora el artículo 129-Q en el Código Penal, Decreto Legislativo 635, con el siguiente 

texto: 

“Artículo 129-Q. Captación de menores de edad para la comisión de delitos 
El que, mediante violencia, amenaza u otras formas de coacción, abuso de poder o de 
situación de vulnerabilidad capte e induzca o instigue persuadiendo a un menor de 
edad para la comisión de delitos será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de ocho ni mayor de doce años. 
La pena será no menor de doce ni mayor de veinticinco años si el delito cometido o 
intentado tiene como objetivo actos de sicariato, robo agravado, tráfico ilícito de 
drogas o lo integra a una organización criminal. 
Si el agente se vale de su posición, cargo o vínculo familiar que le otorgue particular 
autoridad sobre el menor de edad, la pena será de cadena perpetua”. 

 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2400391-1.  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2400441-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2400391-1
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• LEY N°32337 

 Objeto: 

Ley que Declara de Interés Nacional el Reconocimiento como Ciudad Eucarística a la Ciudad de Eten 
del Distrito de Ciudad Eten de la Provincia de Chiclayo del Departamento de Lambayeque. 

Vigencia: 

 Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 Disposiciones más relevantes 

Se declara de interés nacional el reconocimiento como ciudad eucarística a la ciudad de Eten, 
ubicada en el distrito de Ciudad Eten de la provincia de Chiclayo del departamento de 
Lambayeque, en el marco del Decreto Ley 23211, que aprueba el “Acuerdo entre la Santa Sede 
y la República del Perú”, a fin de promover sus costumbres y el turismo local, y generar un 
impacto positivo en los sectores económicos relacionados a dicho rubro. 

Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 
DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, 
OFICINA DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2400391-2.  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2400391-2

